
     
     
     

Antecedentes.:   Su solicitud de acceso a
información pública
N°AE009T0003279, de 12 de
julio de 2023. 

Materia.: Responde solicitud de acceso a
información pública. 

     
     
     

De : Comisión para el Mercado Financiero 

A : GERMAN TRONCOSO VERDUGO - Caso(2139093) 

    

A través de su solicitud de acceso a la información pública del antecedente, usted ha requerido dentro del
marco de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información de la
Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la
Información Pública, en adelante Ley de Transparencia, lo siguiente:

"Solicito se me informe si la Comisión para el mercado autorizo al Fiscal Montes para requerir

información [...] en conformidad lo establece la ley 3.538, respecto del procedimiento del Denunciante

anónimo identificada con el [...]. La Aseguradora se rige por el Código Civil Libro Primero Titulo XXXIII

de las Personas Jurídicas, ley 20.667. ley 18.660, estatutos Legales vigentes. La mutualidad no se rige por

la ley  N° 18045, ni por la ley de Bancos e Instituciones Financieras El requerimiento esta fundado en lo

que establece la ley N° 3.538, Titulo Primero, articulo 5, numeral 5 También es válido recordarle a la

Comisión que el procedimiento es del DENUNCIANTE ANONIMO. La Comisión para el Mercado

financiero, denunciante anónimo con denuncia secreta, lo que establece la ley es el secreto de la identidad

del denunciante, la investigación cualquiera sea, no tiene carácter de Secreto." (sic).

En relación con su requerimiento antes referido, usted alude a antecedentes relacionados con el estatuto de
denunciante anónimo. Al respecto debemos señalar que, en virtud de lo previsto en el artículo 83 del
Título VII del DL 3.538, así como lo previsto en la Norma de Carácter General N° 456, no es posible
pronunciarse respecto de la existencia o inexistencia de lo solicitado. Por lo anterior, se configura respecto
de la información solicitada, las siguientes causales de reserva:

a) La dispuesta en el numeral 1 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, en atención a que la
divulgación de los antecedentes requeridos afectaría el debido cumplimiento de las funciones de este 
Órgano.

b) La dispuesta en el numeral 2 del Artículo 21 de la Ley de Transparencia, conforme a la cual los
Órganos de la Administración del Estado se encontrarán impedidos de entregar los antecedentes
requeridos cuando su publicidad, comunicación o conocimiento afecte los derechos de las personas,
particularmente tratándose de su seguridad, su salud, la esfera de su vida privada o derechos de carácter
comercial o económico.
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c) La dispuesta en el numeral 5 del artículo 21 de la Ley de Transparencia, por aplicación del artículo 28
del Decreto Ley Nº 3.538 de 1980, en virtud del cual la Comisión, así como los Comisionados,
funcionarios y las personas que, a cualquier título, presten servicios a dicha entidad estarán obligados a
guardar reserva acerca de los documentos y antecedentes de los que tomen conocimiento con ocasión del
ejercicio de sus funciones, así como documentos, informes y antecedentes que elaboren, preparen o
mantengan en su poder o de los que hayan tomado conocimiento en el ejercicio de dichas funciones,
siempre que éstos no tengan el carácter de públicos. Disposición que tiene el rango de ley de quórum
calificado ficta de conformidad a lo establecido en el artículo 1° de las disposiciones transitorias de la Ley
de Transparencia y a lo establecido en la disposición cuarta transitoria de la Constitución Política de la 
República.

d) La establecida en el artículo art. 83 del D.L N° 3.538 (Ley de la CMF) que dispone una regla de
secreto, en cuya virtud, la resolución de la Comisión a que se refiere en su inciso primero, así como la
identidad del denunciante anónimo, tendrán el carácter de secreto, salvo que el mismo denunciante
renuncie a dicho anonimato.

Es así que el inciso 5 del artículo 83 antes citado, establece: "Toda persona que haya tomado conocimiento
de la identidad de un denunciante anónimo o de quien haya solicitado tal calidad de conformidad al inciso
anterior, tendrá el deber de guardar secreto respecto de cualquier antecedente que permita identificar a
dicho denunciante, siéndole aplicable la facultad de abstenerse de declarar conferida por el artículo 303
del Código Procesal Penal y la de no ser obligado a declarar conforme al artículo 360 del Código de
Procedimiento Civil?.

Finalmente, en caso de vencimiento del plazo de respuesta o denegación de la petición, usted podrá
interponer amparo a su derecho de acceso a la información ante el Consejo para la Transparencia dentro
del plazo de 15 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio, de conformidad a lo
establecido en el artículo 24 de la Ley de Transparencia.

En virtud de lo expuesto, esta Comisión ha cumplido con otorgar respuesta a su solicitud de acceso a la
información dentro del plazo establecido en el inciso primero del artículo 14 de la Ley de Transparencia.

Firma por orden del Presidente de la Comisión para el Mercado Financiero, en conformidad con lo
dispuesto en la Resolución Exenta N°1679, de 2021.

 
Saluda atentamente a Usted. 

Gerardo Bravo Riquelme
Secretario General

Por Orden del Presidente de la
Comisión para el Mercado Financiero
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